
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 de abril de 2026 

 

 

NOTA: 

La presente información precontractual es un extracto del folleto de venta en vigor y sólo debe 

leerse en relación con el mismo. 

En caso de que este documento difiera de la información precontractual del folleto de venta, la 

versión del folleto de venta en vigor será jurídicamente vinculante. 
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ANEXO 9b Flossbach von Storch - Global Quality – Información precontractual 

Información precontractual sobre los productos financieros mencionados en el artículo 8, apartados 1, 

2 y 2.a), del Reglamente (UE) 2019/2088 y el artículo 6, apartado primero, del Reglamento (UE) 2020/852 

Inversión sostenible 

significa una inversión 

en una actividad eco-

nómica que contri-

buye a un objetivo 

medioambiental o so-

cial, siempre que la in-

versión no cause un 

perjuicio significativo 

a ningún objetivo me-

dioambiental o social 

y que las empresas en 

las que se invierte si-

gan prácticas de 

buena gobernanza. 

 

 Nombre del producto: 

Flossbach von Storch -  

Global Quality 

Identificador de entidad jurídica: 

529900AYL0OGX8UQNQ49 

 

Características medioambientales o sociales 

 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? 

 

  ☐ Sí   ☒ No 

 ☐ Realizará un mínimo de inversio-

nes sostenibles con un objetivo 

medioambiental: 

      % 

☐ en actividades económicas que se 

consideran medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxono-

mía de la UE 

☐ en actividades económicas que no se 

consideran medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxono-

mía de la UE 

 

 

 

 

 

☐ Realizará un mínimo de inversio-

nes sostenibles con un objetivo 

social: 

      % 

☐ Promueve características 

medioambientales o sociales y, 

aunque no tiene como objetivo 

una inversión sostenible,  

tendrá un porcentaje mínimo del 

_ % de inversiones sostenibles 

☐ con un objetivo medioambiental en ac-

tividades económicas que se conside-

ran medioambientalmente sostenibles 

con arreglo a la taxonomía de la UE 

☐ con un objetivo medioambiental en ac-

tividades económicas que no se consi-

deran medioambientalmente sosteni-

bles con arreglo a la taxonomía de la UE 

☐ con un objetivo social 

☒ Promueve características me-

dioambientales 

o sociales, pero no realizará nin-

guna inversión sostenible 

 

La taxonomía de la UE 

es un sistema de clasi-

ficación previsto en el 

Reglamento (UE) 

2020/852 por el que se 

establece una lista de 

actividades económi-

cas medioambiental-

mente sostenibles. Di-

cho Reglamento no in-

cluye una lista de acti-

vidades económicas 

socialmente sosteni-

bles. Las inversiones 

sostenibles con un ob-

jetivo medioambien-

tal pueden ajustarse, o 

no, a la taxonomía. 

 



 

Folleto de venta   145 

ANEXO 9b Flossbach von Storch - Global Quality – Información precontractual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los indicadores de 

sostenibilidad miden 

cómo se alcanzan las 

características me-

dioambientales o so-

ciales que promueve 

el producto finan-

ciero. 

  

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto fi-

nanciero?  

 

El fondo aplica un enfoque holístico respecto a la sostenibilidad y, en el marco de su estrategia de in-

versión a largo plazo, concede gran importancia a que las empresas gestionen su huella medioambien-

tal y social de forma responsable y contrarresten los efectos negativos de sus actividades de forma ac-

tiva. Para poder identificar los efectos negativos en una etapa temprana, se examina y evalúa la forma 

en que se gestiona la huella medioambiental y social de las inversiones. Con este fin, la estrategia de 

inversión tiene en cuenta determinadas características medioambientales y sociales y promueve un 

desarrollo positivo cuando es posible o necesario.  

En el marco de la estrategia de inversión se promueven las siguientes características medioambientales 

y sociales: 

 

1) Aplicación de exclusiones: 

Flossbach von Storch - Global Quality aplica criterios de exclusión con características sociales y me-

dioambientales. Esto incluye la exclusión de inversiones en empresas con modelos de negocio especí-

ficos. En el apartado “¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución de cada 

una de las características medioambientales o sociales promovidas por este producto financiero?” se 

incluye una lista de los criterios de exclusión. 

 

2) Política de implicación en caso de incidencias adversas especialmente graves: 

Además, en el marco de la estrategia de inversión, se aplica una política de cooperación vinculante 

para poder influir en la evolución positiva en caso de efectos negativos especialmente graves sobre de-

terminados factores de sostenibilidad de las inversiones. La política de cooperación cubre, en particu-

lar, los siguientes ámbitos: Emisiones de gases de efecto invernadero y temas sociales/empleo. 

No se ha especificado ningún valor de referencia para lograr las características medioambientales o 

sociales que promueve el producto financiero. 

 

 
¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución 

de cada una de las características medioambientales o sociales promovi-

das por este producto financiero?  
Para lograr las características medioambientales y sociales promovidas por Flossbach von 

Storch – Global Quality, se tienen en cuenta los siguientes indicadores de sostenibilidad. 

 

1) Aplicación de exclusiones: 

El cumplimiento de las exclusiones aplicadas se basa en los umbrales de facturación. Se exclu-

yen las inversiones en empresas que generan  

• >0 % de su facturación con armas controvertidas, 

• >5 % de su facturación con la producción de productos de tabaco, y 

• >30 % de su facturación con la extracción o distribución de carbón. 

 

Además, se excluyen aquellas empresas que presentan incumplimientos graves de los princi-

pios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas sin una perspectiva positiva. Se asume que la 

perspectiva es positiva si la empresa se esfuerza por resolver la situación y ha anunciado o ya 

ha adoptado medidas (iniciales) para mejorar las circunstancias que dieron lugar a la infrac-

ción. Además, existe una exclusión de los emisores públicos que se consideran “no libres” se-

gún el índice Freedom House. 

 

La supervisión del cumplimiento de los criterios de exclusión se produce tanto antes de reali-

zar una inversión como de forma continua mientras se mantiene la inversión. El cumplimiento 

de los umbrales de facturación y los criterios definidos se supervisa utilizando datos externos 

e internos. 
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2) Política de implicación en caso de incidencias adversas especialmente graves: 

Para medir los posibles efectos negativos graves de las actividades de las empresas de cartera 

en asuntos medioambientales y sociales, Flossbach von Storch tiene en cuenta los denomina-

dos “principales incidencias adversas” (PIA), de conformidad con el artículo 7, apartado 1, le-

tra a del Reglamento (UE) 2019/2088 (Reglamento de divulgación de información), en el con-

texto del proceso de inversión.  

 

Flossbach von Storch – Global Quality pone especial énfasis en los siguientes indicadores PIA:  

 

En el ámbito de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), se analizan las emisiones 

de GEI de alcance 1 y 2, la intensidad de las emisiones de GEI y la huella de carbono de los al-

cances 1 y 2, así como el consumo de energía no renovable. Las empresas de cartera son su-

pervisadas para determinar los objetivos climáticos y el progreso se supervisa sobre la base de 

los indicadores de sostenibilidad mencionados.  

En cuanto a los aspectos sociales y laborales, se presta atención a los incumplimientos de los 

principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, los incumplimientos de las Líneas Direc-

trices de la OCDE para Empresas Multinacionales y los procesos para cumplir los principios y 

las directrices.  

 

Los indicadores de los distintos ámbitos se priorizan de acuerdo con la relevancia, la gravedad 

de las incidencias adversas y la disponibilidad de datos. La evaluación no se basa en rangos rí-

gidos o umbrales que las empresas deben cumplir o alcanzar, sino más bien en una evolución 

positiva en la forma en que se manejan los indicadores y, cuando es posible y necesario, en 

esa tendencia. A continuación, en el apartado “¿Tiene en cuenta este producto financiero las 

principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad?” se proporciona infor-

mación más detallada. 

 

  
¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 

financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inver-

sión sostenible a dichos objetivos? 
No aplicable. Flossbach von Storch – Global Quality promueve características medioambien-

tales o sociales, pero no hace inversiones sostenibles. 

 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 

pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 

objetivo de inversión sostenible medioambiental o social? 
No aplicable. Flossbach von Storch – Global Quality promueve características medioambien-

tales o sociales, pero no hace inversiones sostenibles. 

 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias ad-

versas sobre los factores de sostenibilidad? 
No aplicable. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directri-

ces de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rec-

tores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos 

humanos? Detalles: 
No aplicable. 
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La taxonomía de la UE establece el principio de “no causar un perjuicio significativo” según el 

cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar significativamente los 

objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios específicos de la UE. 

 

El principio de “no causar un perjuicio significativo” se aplica únicamente a las inversiones 

subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de la UE para las activi-

dades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones subyacentes al resto 

del producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades econó-

micas medioambientalmente sostenibles. 

 

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente ningún obje-

tivo medioambiental o social. 

 

 

 

 

Las principales inci-

dencias adversas son 

las incidencias negati-

vas más importantes 

de las decisiones de 

inversión sobre los 

factores de sostenibili-

dad relativos a asun-

tos medioambienta-

les, sociales y labora-

les, al respeto de los 

derechos humanos y a 

cuestiones de lucha 

contra la corrupción y 

el soborno. 

 

 
 

¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 

sobre los factores de sostenibilidad? 

 

☒ Sí 

 

Flossbach von Storch – Global Quality tiene en cuenta las principales incidencias adversas (PIA 

o indicadores PIA) de las decisiones de inversión en los factores de sostenibilidad, de confor-

midad con el artículo 7, apartado 1, letra a del Reglamento (UE) 2019/2088 (Reglamento de 

divulgación de información), así como un indicador adicional relacionado con el clima (“Em-

presas sin iniciativas para reducir las emisiones de CO2”) y dos indicadores sociales adicionales 

(“Falta de política de derechos humanos” y “Falta de medidas contra la corrupción y el so-

borno”) del Reglamento de divulgación de información en el proceso de inversión interna.  

 

La identificación, priorización y evaluación de las principales incidencias adversas se lleva a 

cabo mediante análisis específicos de ESG, que se preparan individualmente para los emiso-

res/garantes en los que se invierte y se tienen en cuenta en el perfil de riesgo-oportunidad de 

los análisis de las empresas. Los indicadores PIA se priorizan de acuerdo con la relevancia, la 

gravedad de las incidencias adversas y la disponibilidad de datos. La evaluación no se basa en 

rangos rígidos o umbrales que las empresas deben cumplir o alcanzar, sino más bien en una 

evolución positiva en la forma en que se manejan los indicadores PIA. 

 

Las PIA también se tienen en cuenta para lograr las características medioambientales y socia-

les promovidas por Flossbach von Storch – Global Quality:  

La política de cooperación tiene por objeto reducir las principales incidencias adversas, inclui-

das las relacionadas con las emisiones de gases de efecto invernadero de alcance 1 y 2, así 

como los incumplimientos graves de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y 

las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. Esto significa: Si una de las 

empresas de cartera realiza una gestión insuficiente de los indicadores identificados como 

especialmente negativos, esto se aborda en la empresa y se intenta trabajar hacia un desarro-

llo positivo en un plazo de tiempo razonable. Si la dirección no toma las medidas necesarias 

para mejorar en un grado suficiente durante este periodo, se adoptarán medidas de escala-

miento, incluida la utilización de los derechos de voto o la venta de la participación. Además, 

las exclusiones, como la producción o distribución de armas controvertidas y la extracción o 

distribución de carbón, pueden contribuir a reducir o evitar los efectos negativos individuales 

sobre la sostenibilidad.  

 

La información sobre las principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad 

que se han identificado y que se tienen en cuenta en la estrategia de inversión se proporciona 

de acuerdo con el artículo 11 del Reglamento (UE) 2019/2088 anexada al informe anual. 

 

☐ No 
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La estrategia de inver-

sión orienta las deci-

siones de inversión so-

bre la base de factores 

como los objetivos de 

inversión y la toleran-

cia al riesgo. 

 
¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?  

 

La política general de inversión y la estrategia de inversión de Flossbach von Storch – Global Quality se 

definen en el Anexo 9a y se basan en el enfoque de sostenibilidad generalmente válido de la integra-

ción de ESG, la participación y el ejercicio de los derechos de voto del grupo Flossbach von Storch, así 

como los criterios de exclusión y la consideración de las principales incidencias adversas de la decisión 

de inversión sobre los factores de sostenibilidad (tal como se describe anteriormente).  

 

Los factores de sostenibilidad se incluyen de forma global en un proceso de inversión de varias fases. 

Los factores de sostenibilidad incluyen cuestiones medioambientales, sociales y laborales, el respeto 

de los derechos humanos y la lucha contra la corrupción y el soborno, como los indicadores PIA y otras 

controversias en materia de ESG.  

 

Un análisis específico de ESG examina las oportunidades y riesgos potenciales de los factores de soste-

nibilidad y evalúa, según nuestro conocimiento, si una empresa destaca negativamente en lo que res-

pecta a sus actividades medioambientales y sociales y la forma de gestionarlas. Cada uno de estos fac-

tores se considera desde la perspectiva de un inversor a largo plazo para garantizar que ninguno de los 

aspectos tenga un efecto negativo en el éxito a largo plazo de una inversión. 

 

Los resultados del análisis de ESG se tienen en cuenta en el perfil de oportunidad-riesgo de los análisis 

de la empresa. Solo si no hay conflictos serios de sostenibilidad que amenacen el potencial futuro de 

una empresa o emisor, se incluye una idea de inversión en la denominada lista de enfoque (para accio-

nes) o en la lista de garantes (para bonos) y, por lo tanto, se convierte en una posible inversión. Los ges-

tores de fondos solo pueden invertir en valores que figuren en la lista de enfoque o de garantes in-

terna. Este principio garantiza que los valores en los que se invierte cumplan el concepto común de 

calidad. 

 

En relación con la participación activa como accionista, Flossbach von Storch sigue una política firme 

de participación y directrices para el ejercicio del derecho de voto. En este sentido, se supervisa y ana-

liza la evolución de las inversiones de cartera. Si una de las empresas de cartera realiza una gestión in-

suficiente de los factores de sostenibilidad identificados como especialmente negativos que pueden 

tener un impacto a largo plazo en el desarrollo empresarial, esto se aborda en la empresa y se intenta 

trabajar hacia un desarrollo positivo. Flossbach von Storch se considera a sí mismo un socio construc-

tivo (en la medida de lo posible) o correctivo (según sea necesario) que hace propuestas apropiadas y 

acompaña a la dirección durante la implementación. Si la dirección no toma las suficientes medidas 

necesarias, la gestión del fondo utiliza sus derechos de voto a este respecto o vende la participación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utili-

zados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las 

características medioambientales o sociales que promueve este pro-

ducto financiero?  

1) Aplicación de exclusiones: 

El subfondo solo invierte en empresas que cumplen los siguientes criterios de exclusión: 

• Armas controvertidas (tolerancia de facturación ≤0 %) 

• Producción de productos de tabaco (tolerancia de facturación ≤5 %) 

• Extracción o distribución de carbón (tolerancia de facturación ≤30 %) 

• Que no hayan incumplido de forma grave el Pacto Mundial de las Naciones Unidas ni ten-

gan perspectivas de mejora. 

También excluye a los emisores estatales que muestran una puntuación insuficiente de 

acuerdo con el índice Freedom House (clasificación “no libre”). 

 

2) Política de implicación en caso de incidencias adversas especialmente graves: 
El subfondo se asegurará de que los siguientes indicadores PIA se gestionen de forma respon-

sable: emisiones de gases de efecto invernadero (alcances 1 y 2), intensidad de las emisiones 

de gases de efecto invernadero, así como la huella de carbono de los alcances 1 y 2, y produc-

ción y consumo de energía no renovable (enfoque en el dato “consumo de energía”). 
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Las prácticas de buena 

gobernanza incluyen 

las estructuras de 

buena gestión, las re-

laciones con los traba-

jadores, la remunera-

ción del personal y el 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

 

 

 

 

También se presta atención a los incumplimientos de los principios del Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas, los incumplimientos de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Mul-

tinacionales y los procesos para cumplir los principios y las directrices. 

 

¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud 

de las inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrate-

gia de inversión? 

No aplicable. El subfondo no se compromete a reducir el universo de inversión a un porcen-

taje mínimo. 

 

¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las 

empresas en las que se invierte?  

En su proceso de análisis, Flossbach von Storch presta especial atención a la gobernanza em-

presarial, ya que es responsable del desarrollo sostenible de la empresa. Esto supone también 

un manejo responsable de los factores medioambientales y sociales que contribuyen al éxito 

a largo plazo de la empresa.  

 

Como parte del proceso de análisis en varias etapas, se lleva a cabo una evaluación interna y, 

por consiguiente, se intenta asegurar que las empresas en las que se invierte tengan prácticas 

de buena gobernanza. Esto incluye, entre otros, afrontar las siguientes preguntas: 

• ¿La gobernanza empresarial tiene en cuenta de forma adecuada y suficiente las condi-

ciones reglamentarias medioambientales, sociales y económicas? 

• ¿Los gerentes (empleados) actúan con responsabilidad y visión de futuro? 

Además, las directrices sobre el ejercicio de los derechos de voto definen factores críticos que 

pueden impedir la buena gobernanza y que deben tenerse en cuenta por norma general al 

asistir a las juntas de accionistas y reuniones generales. 

 

 

La asignación de acti-

vos describe el por-

centaje de inversiones 

en activos específicos. 

Las actividades que se 

ajustan a la taxonomía 

se expresan como un 

porcentaje de:  

- El volumen de nego-

cios, que refleja la pro-

porción de ingresos 

procedentes de activi-

dades ecológicas de 

las empresas en las 

que se invierte.  

 

- La inversión en activo 

fijo (CapEx), que 

muestra las inversio-

nes ecológicas realiza-

das por las empresas 

en las que se invierte, 

por ejemplo, para la 

 
¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero?  

 

En principio, el subfondo tiene la posibilidad de invertir, en función de la situación del mercado y de las 

estimaciones de la gestión del fondo, en acciones, renta fija, instrumentos del mercado monetario, bo-

nos convertibles, derivados y depósitos bancarios, siempre que la inversión se centre en acciones. Los 

detalles de los límites específicos de cada producto pueden consultarse en la política de inversión que 

figura en el Anexo 9a.  

 

La asignación de activos prevista es la siguiente. 

 

n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales: 

Al menos el 51% de la misma se invierte en valores e instrumentos del mercado monetario. Estos valo-

res de cartera y las inversiones en fondos propios están sujetos a una selección continua en lo que res-

pecta a los criterios de exclusión y los indicadores PIA mencionados anteriormente. 

 

n.º 2 Otras inversiones:  

La proporción restante de la inversión se refiere a los recursos líquidos (en particular, el efectivo para 

atender las obligaciones de pago a corto plazo), los derivados y los fondos de terceros.  
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transición a una eco-

nomía verde.  

- Los gastos de explo-

tación (OpEx), que re-

flejan las actividades 

operativas ecológicas 

de las empresas en las 

que se invierte. 

 

 

¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o 

sociales que promueve el producto financiero? 

No aplicable. Los derivados no se utilizan para lograr las características medioambientales y 

sociales que promueve el subfondo. 

 

  
¿En qué medida, como mínimo, las inversiones sostenibles con un obje-

tivo medioambiental se alinean con la taxonomía de la UE? 

 

Las inversiones subyacentes de Flossbach von Storch – Global Quality no contribuyen a la con-

secución de un objetivo medioambiental de acuerdo con el artículo 9 del Reglamento (UE) 

2020/852 (Taxonomía de la UE). La proporción mínima de inversiones medioambientalmente 

sostenibles realizadas en el marco de la taxonomía de la UE es del 0 %. 

El objetivo principal del subfondo es contribuir al seguimiento de las características me-

dioambientales y sociales. Por lo tanto, este subfondo no se compromete actualmente a in-

vertir una proporción mínima de sus activos totales en actividades económicas medioam-

bientalmente sostenibles, de conformidad con el artículo 3 de la taxonomía de la UE. Esto 

también se aplica a las inversiones en actividades económicas clasificadas como actividades 

facilitadoras o de transición de conformidad con el artículo 16 y 10, apartado 2, de la 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del 

producto financiero utilizadas para lograr las características medioambientales o sociales que pro-

mueve el producto financiero. 

La categoría n.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las 

características medioambientales o sociales ni pueden considerarse como inversiones sostenibles.  

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 

- La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que abarca inversiones 

ajustadas a las características medioambientales o sociales que no se consideran inversiones sos-

tenibles. 

n.º 1  

Ajustadas a característi-

cas medioambientales  

o sociales Inversiones 

n.º 2  

Otras inversiones 

n.º 1B Otras 
características 

medioambienta-
les o sociales 
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En lo que respecta al 

cumplimiento de la 

taxonomía de la UE, 

los criterios para el gas 

fósil incluyen la limita-

ción de las emisiones 

y la transición hacia 

energías renovables o 

combustibles con ba-

jas emisiones de CO2 

antes de finales de 

2035. En el caso de la 

energía nuclear, los 

criterios incluyen nor-

mas exhaustivas de 

seguridad y gestión de 

residuos. 

 

Las actividades facili-

tadoras permiten de 

forma directa que 

otras actividades con-

tribuyan significativa-

mente a un objetivo 

medioambiental. 

 

Las actividades de 

transición son activi-

dades para las que to-

davía no se dispone 

de alternativas con ba-

jas emisiones de CO2 y 

que, entre otras cosas, 

tienen niveles de emi-

sión de gases de 

efecto invernadero 

que se corresponden 

con los mejores resul-

tados. 

axonomía de la UE. 

 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fó-

sil o la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE1? 

☐ Sí: 

☐ En el gas fósil ☐ En la energía nuclear 

☒ No 

El subfondo no pretende realizar inversiones relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear 

que cumplan la taxonomía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición 

y facilitadoras? 

Flossbach von Storch – Global Quality promueve características medioambientales o sociales, 

pero no hace inversiones sostenibles (0 %).  

 

  son inversiones 

sostenibles con un ob-

jetivo medioambien-

tal que no tienen en 

cuenta los criterios 

para las actividades 

económicas me-

dioambientalmente 

sostenibles con 

 
¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un obje-

tivo medioambiental alineadas con la taxonomía de la UE?  

 

Flossbach von Storch – Global Quality promueve características medioambientales o sociales, 

pero no hace inversiones sostenibles. 

 

 

1 Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático (“mitigación 
del cambio climático”) y no perjudiquen significativamente ningún objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). Los criterios 
completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en el Reglamento 
Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo de inversiones 

que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determi-

nar la adaptación a la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la adaptación a 

la taxonomía correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, incluidos los bonos 

soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación 

con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

*  A efectos de estos gráficos, los “bonos soberanos” incluyen todas las exposiciones soberanas. 

100% 0%

1. Ajuste a la taxonomía de las 
inversiones, incluidos los bonos 

soberanos*
Ajustadas a la
taxonomía: Gas fósil

Ajustadas a la
taxonomía: Energía
nuclear

Ajustadas a la
taxonomía: (ni gas
fósil ni energía
nuclear)
No ajustadas a la
taxonomía

0%100%

2. Ajuste a la taxonomía de las 
inversiones, excluidos los bonos 

soberanos*
Ajustadas a la
taxonomía: Gas fósil

Ajustadas a la
taxonomía: Energía
nuclear

Ajustadas a la
taxonomía: (ni gas
fósil ni energía
nuclear)
No ajustadas a la
taxonomía

Este gráfico representa el 100 % de las inversiones tota-

les. 
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arreglo a la taxonomía 

de la UE. 

  
¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?  

 

Flossbach von Storch – Global Quality promueve características medioambientales o sociales, 

pero no hace inversiones sostenibles. 

 

 

  
¿Qué inversiones se incluyen en el “n.º 2 Otras inversiones”  

y cuál es su propósito? ¿Existen garantías medioambientales  

o sociales mínimas? 

 

El “n.º 2 Otras inversiones” incluye las siguientes inversiones del subfondo:  

 

Los recursos líquidos se utilizan, en particular, en forma de efectivo para atender las obligacio-

nes de pago a corto plazo. No se define una garantía medioambiental o social mínima. 

 

Los derivados pueden utilizarse tanto con fines de inversión como de cobertura. No se define 

una garantía medioambiental o social mínima. 

 

Las inversiones en fondos de terceros se utilizan para alcanzar una mayor diversificación. La 

selección de los fondos de terceros no deberá tener en cuenta las características medioam-

bientales y sociales promovidas por este subfondo. 

 

 

 

Los índices de referen-

cia son índices para 

medir si el producto 

financiero logra las ca-

racterísticas me-

dioambientales o so-

ciales que promueve. 

 
¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para determi-

nar si este producto financiero está en consonancia con las características me-

dioambientales o sociales que promueve? 

 

No aplicable. Flossbach von Storch – Global Quality promueve características medioambientales o so-

ciales, pero no designa ningún índice como valor de referencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica del producto? 

 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en el sitio web:  

www.fvsinvest.lu/esg  
 

  

http://www.fvsinvest.lu/esg

